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CAPITULO 1 



ANTECEDENTES 

1 • Generalidades, 2. Datos históricos. 

1. GENERALIDADES. 

Sin duda alguna la obtención de satisfactares para aliviar sus necesidades 

empuj6 al hambre desdo sus orígenes, a efectuar un intercambio do bienes. Esta necesi

dad, do elemental se transformó en un hecho complicado, a medida que las familias u -

hordas primitivas alcanzaron los grados de civilización y cultura de las grandes y compl! 

jos sociedades contemporóneas. 

Si el comercio es una actividad humana, resulta indudable que se fue de_! 

arrollando con la evolución de las pueblos. Así podemos observar que en.nuestros dios-· 

el hambre efectúa en todo momento transacciones comerciales, debida a la escasez o 

abundancia de algunos productos naturales o induslTiales. Esta circunstancia lo hizo~ 

ner su mira en el logro de niveles superiores de civilizaci6n, que desde 1,.ego so mide -

por mayores alcances en la investigación cientffica, el progreso en las distintas ramas -

del arte y el desenvolvimiento técnico de la economía. 

En conexión con dicho desarrollo cambian los procedimientos de cólculc:r 

y dirección. En la economía apenas organizada de la antlguodad y principios de la 

Edad Media, que sabia poco de competencia y fricción, la teneduría de libros de mane

ra sistem6tica, no existía ni era necesaria. El comercio de la Italia renacentista cre6-

la contabilidad y, desde entonces, la economía avanzó con poso firme hasta ese estado

de precisión, de organización y planeación de las empresas modernas. 

Como consecuencia del crecimiento comercial se aumento y expande el -

capital mediante nuevas inversiones, buscando que se encuentren respaldadas por medí-
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das do provisión y control que garanticen óptimos resultados. El medio mós eficaz paro

alconzor la preclsl6n de las empresas actuales es la contabilidad, cuya función de obser• 

vancla estricta de la quo va aconteciendo da las bases para corregir deficiencias y robu~ 

tecer aciertos, 

Paralelamonte con el progreso de los actividades humanas, la contablli

dad se ha desarrollado como parte esencial do los negocios, implantando sistemas especi~ 

llzados para cada tipo de negociaciones comerciales e Industriales, Además ha perfec

cionado sus m6todos anal f'ticos y sintéticos hasta lograr cumplir con la funci6n de infor• -

mor sobre los estad<n Flnancierso que produce una componía; 

Pero la contobilJdad, por sí misma, no podría satisfacer la necesidad de -

Informar, sin recurrir a uno serle do estados Financieros, que muestren la situaci6n finan

ciero y el resultado de las operaciones de una empresa, a uno fecho y periodo determina

dos. Estos estados so formulan osencialmente con el objeto de suministrar datos funda-

mentales al porsonal directivo do la empresa, a sus accionistas, acreedores, futuros inv=: 

sionistas, así como o otras personas Interesados, dependiendo su util!dod, de la calidad

t6cnfca de dichos estados. 

Senalado el hecho de que la contabilidad Informa vall~ndos" do estados -

financieros, los cuales no san un fin por sí mismos, sino que C$t6n sujetos o interpretación, 

por quien los hoya rac¡uerlda. Cabe hacernos la si@)iente progu~ta: ¿c6mo podría me-

dlrse la veracidad de los estados financi«os de una empresa, poro dar firmeza a nuestra... 

decisiones futuros? He a~í, donde la auditoría juega un popol trascendental, 

La auditoría es uno de tantos servicios que presta el contador públlco en.

el ejercicio de su profesf6n, .Erlc 1. Kohler, en su l!bro Audltcirío- lntroducc16n a la -

Próctlca de la Contadurra Públ!co, dice: "Lo auditoría, una función indispensable do lo-
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contabllidad, ejecuta la revisi6n profesional y las correcciones consiguientes que a1egu

ran la presontacl6n de lnfarmaci6n financiera de los negocios y otros organismos, digno -

de confianza". Si la m6s alta finalidad de la auditoría, en relación al pública en gen.= 

ral, es praporclanar lnformac16n digna de confianza, la del contador público indepen- -

diente es obtener una base razonable a fin de expresar o negar una opinión a trav6s de -

su dictamen sabre los estados financieros que examinó. 

2. DATOS HISTORICOS. 

En 1917 el Instituto Americano de Contadores Públicos Titulados, a peti• 

ci6n de la Comisión Federal de Comercio, preparó un escrito sobre la auditoría dol ba-

lance general, el cual una vez aprobada por la Comisión y sometido ol Consejo de la -

Reserva Foderal, se publicó en abril de 1917. Una nueva publicación del mismo, baj<>

el título "Contabilidad Uniforme" fue enviada a "bancos, banqueros, asociaciones ban

carias, comerciantes, industriales y asociaciones de Industriales, contadores y osociac!2 

nes de contadores" para su canslderaci6n. Este folleto fuo reimpreso en 1918, con su -

trlulo cambiado o "Mátodos aprobados paro la preparación del balanco• general," vario'l_ 

do su primer objetivo de "un sistema uniforme de contabilidad debo ser adoptado por em

presas comerciales y manufactureras" al de "la preparación del balance general". 

En 1929, un comité especial del AICPA revisó el primer folleto y lo pu

blicó en ese mismo ano con el tOulo "Verificación de estados financieros." El capnulo 

de Instrucciones Generales, contenía una importante declaración: "El alcance de la ve 

rlílcacl6n ser6 determinado por las condiciones de cada empresa. En algunos casos el -

auditor encontrar6 la necesidad de verificar uno parci6n sustancial de tadc.s las transac

ciones registradas en los libros. En otros, donde el sistema de control Interno es .eflÍ--



-4 -

ciente / bastaró hacer pruebas selectivas de las mismas, El auditor asume la responsabi\.!_ 

dad del alcance de su trabaja". 

En los anos de 1932 y 1934, el comité especial del Instituto Americano y 

la Bolsa de Valores de Nueva York intercambiaron correspondencia, para tratar tantoª!.. 

pectos de contabllidod como de auditoría, Esta serie de cartas fue publicado on 1934 -

bojo la denominación de "Auditorfa de cuentas de corporaciones". Los puntos de vista

expresados en esta correspondencia, favorecieron el reconocimiento de la posicl6n de la 

contabilidad en las finanzas v en los negocios. 

En 1936, el propio Instituto revisó los primeros folletos y los recopil6 en

la publicación "Examen de estados financieros por contadores públicos independientes",. 

cuyo contenido establecfa los procedimientos llamados a ser "un pairé' para el examen -

de los estados financieros de una compaMa de regular importancia". Aún m6s, se cons~ 

deró que la naturaleza variable y el alcance de tales exámenes se apoya en los propósi

tos de la auditorfa, el detalle requerido, los tipos de negocios y, en el sistema do con

trol Interno; las variaciones en lo extensión del examen y las pruebas selectivas llevadas 

a cabo, fueron especrflcamente relacionadas "al tamano de la organización y al número

de empleados" y se consideraron "esencialmente un aspecto de juicio". 

El Comité sobre Procedimientos de Audltorfa se formó el 30 de enero de -

1939, El 9 de maya de ese mismo ano, el Consejo del Instituto autorb:ó publicar el in

forme "Extensión de los procedimientos de auditorra" de su comité especial, y modificó· 

sus estatutos con el fin dto crear un comité permanente sabre procedimientos de auditorfa. 

En 1941 se publicaron las "Declaraciones sobre procedimientos de audito_ 

ria", preparadas por el Comité sobre Procedimientos de Auditoría, editadas con anterio

ridad, solamente en The Joumal af Accountancy; con la finalidad de guiar al auditor in-
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dependiente en el ejercicio de su juicio al apl icor las procedimientos de auditoría, yo -

que por la gran variedad de situaciones encontradas fue Imposible elaborar un programa

de ¡:rocedimientos "para todo uso 11
• 

Cuando la Comisión de Cambios y Valores estableció la obligación de que 

el auditor Independiente incluyera en su dictamen el hecho de que se cumplió con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas, se hizo necesario definir esas normas. 

Para llenar esta necesidad, el comité realizó un estudio especial de las normas de audi

taría distinguiéndolas de los procedimientos, y preparó un Informe que fue publicado en

octubre de 1947 al que llamó "Proyecto de Declaración de las Normas de Auditoría - -

Su Importancia y alcance generalmente aceptados", y, en la junto de septiembre de 

1948, fue aprobado por el Instituto. En 1954 el folleto anterior fue sustituTdo por la P.!!, 

blicaci6n de un informe especial del Comité sobre Procedimientos de Auditoria denoml

r:ado "Normas de Auditaría generalmente aceptadas - Su importancia Y' alc.!mce". (Re

ferencia: American Instituto af CPAs - Auditing Stondards and Procedures - 1963}. 
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EL TRABAJO DE AUDITORIA FUNDAMENTA LA OPINION QUE EL CONTADOR 

PUBLICO INDEPENDIENTE EXPRESA POR MEDIO DEL DICTAMEN. 

1, Auditoría de estados financieros, 2. Etica y responsa 
bilidad legal de la profesión. 3. Normas de auditoría :: 
generalmente aceptadas, 4, A.pectas generales de uno 
audltorro, 5, Programo de auditoría. 6. Papeles de -
trabajo. 

1, AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS, 

En fa actualidad el campo de trabajo del contador público es muy amplio 

y variado, gracias al creciente desarrollo que en los últimos aílos ha tenido nuestro pro-

fesi6n. 

La Comis16n de Especialización Profesional del Instituto Mexicano de -

Contadores Públicos, en su Mesa Redonda celebrada el 24 de junio de 1964, publicó en-

su boletín No, 1, una listo enunciativa de los servicios que puede prestar el contador -

público , como sigue: 

"En el 6roa de la organización: 

Establecimiento de sistemas y procedimientos. 
Reorganización o adaptación de sistemas en operación, 
Establecimiento de sistemas de control interno, 
A.esoría permanente sobre organización de empresas, 

En el 6rea de la contabilidad general y castos: 

Establecimiento de sistemas de contabilidad general. 
Establecimiento de sistemas mecanizados de contabiliclad, 
Establecimiento de sistemas de contabilidad de costos. 
Asesoría permanente sobre sistemas de contabilidad en operación, 

En el 6rea de auditoría: 

Auditaría de estados financieros, 
Auditorías especiales. 
Análisis e interpretación de estados financieros. 
Peritajes en juicios o controversias, 
Conflictos económicos obreropatronoles, 
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En el 6rea fiscal: 

Preparación de declaraciones del 1.S .R. 
Dictamen de estados financieros para efectos Fiscales. 
Peritajes ante las autoridades Fiscales. 
Trómites especiales ante las autoridades Fiscales. 
Asesoría permanente sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales -

de las empresas. 

En el 6rea del sector público: 

Organizaci6n de empresas descentralizadas y de participación estatal. 
Auditoría de Ingresos y egresos de los Municipios, Estados y del Gobier

no Federal. 

En otras óreas: 

formulación de estadas Financieros preforma. 
Formulación de presupuestos de operac16n. 
Establecimiento y supervisión de un sistema de control presupuesta!. 
Asesaría en la venta o compra de uno empresa. 
Asesaría en materia de seguridad social. 
Asesaría en la determinación de la participación de los trabajadores en -

las utilidades de las empresas. 
Comisario en las sociedades mercantiles. 
Liquidación, fusi.6n y transformaci6n de saciedades. 
Catedrático en escuelas de ense~anza superior. 
Conferenciante en organizaciones dedicadas o difundir las técnicas canto 

bles, fiscales o financieras" • 1 -

Para "efectos do este trabajo, únicamente me referiré a la auditoría de -

estados financieros que ejecuta el contador público independiente, con el fin de rendir-

una apln!6n acerca de la razonable presentación de la situación financiera de una em--

presa y del resultado de sus operaciones a una fecha y período determinados, de acuerdo 

con las principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre boses un!for-

mes en relación con las del a~a anterior. 

Las empresas, para mayor precisión en el resultado de sus gestiones, in-

forman a sus accionistas, acreedores, algunas oficinas gubernamentales, agencias de cr! 

dilo, y otros, vallándose de estados financieros auditados. Los estados financieros son-
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una parte Integral de un dictamen de audltorTa, y comprenden, de ordinario, el balance 

general y el estado de resultados, y, eventualmente, el estado de modificaciones al su

per6vlt. 

Mientras el objetivo inmediata de una auditorTa es determinar si los esta

dos financieros son di911os de confianza, el objetivo de mayor alcance de una auditoria

es servir coma guTa a las futuras decisiones de la dirección en todos los aspectos financ!!_ 

ras, por medio del control, análisis e información, poro mejorar los sistemas estobleci- -

dos. 

Los procedimientos de examen voriar6n de una auditorTo a otra, según las 

exigencias que surjan en cada caso, na siendo posible establecer reglas exactos aplica-

bles a cada revisión. Siendo los procedimientos de auditoria de carácter sel~tivo, qu!_ 

da o juicio del auditor determinar la clase de procedimientos a emplear, su extensión y

su oportunidad. 

La responsabilldad del contador público independiente por los estadas fi -

nancieros que examinó, está limitada a la opinión que sobre los mismos emita, en tanto

que, la dirección de la empresa asume la responsabilidad por las transacciones reflejados 

en las cuentas y en los estados financieros, por tratarse de aspectos que caen dentro de

su conocimiento y control. 

2. ETICA Y RESPONSABILIDAD LEGAL DE LA ffiOFESION. 

1. Etlca. 

Poro los cantadores profesionales, la ética Implica una serie de principios 

morales y la observanck• de reglas que normen sus relaciones con los clientes, el público 

y otros contadores. 
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Los Reglamentos de Etico se aplican solamente o los miembros de la ~ 

gonizoción que las establece, así, el Instituto Mexicano de Cantadores Públicos ha -

formulado un Reglamento de Etico Profesional poro sus asociados, con los siguientes -

disposiciones: 

1. Alcance e interpretación. 

1, Se~olo c¡uiéne.s están obligados a observarlo. 

11. Relaciones con el público en general. 

l. Destaca la independencia mental del contador público como -
una garantía de su trabajo ; 

2. M0<tclona la omisi6n, el disimulo, la negligencia y la insufi
ciencia de informaci6n como actos imputables al auditar; 

3. Prohibe al cantador pública independiente, dictaminar sobre -
Jestodos flnoncloros que no hoya revisada; y, 

4. Reconoce la importancia de cumplir con los normas y procedi
mientos de audltorTo on cualquier examen que realice. 

111. Relaciones con la clientela. 

1. Considero que ol auditor tiene libertad para seleccionar a su -
clientela; 

2. Establece que el contador público tiene el compromiso de guor 
dar el secreto profesional; y, -

3, Fijar una justa retribución por sus servicios. 

IV. Relaciones entre cantudores piibllc°'. 

1. Como debe canducirse una asociación entre cantadores públl
cos; 

2. Desapruebo la competencia desleal; y, 

3, Establece que el cantador público debe obstenet1e de contra
lor empleados que laboren con otro contador sin su consenti- -
miento. 
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V. En relación con la profesión en general, 

1 • Rechazo toda clase de propagando de los servicios del conta
dor pública; y, 

2, lo exhorta a elevar su nivel profesional, 

VI. Sanciones. 

1. - Fija penas a quienes quebranten el Reglamento. 

Con el Reglamento de Etica Profesional como gura, con un alto con--

cepta de responsabilidad moral y un buen entendimiento de la conducta profesional, se 

establece una efectiva salvaguarda para el interés de las actividades profesionales y ~ 

ro aquéllos que confTan en el trabaja del cantador público. 

2, Responsabilidad legal • 

la responsabilidad legal de los contadores públicos está aumentando y 

ha sido claramente definido par nuestras leyes. El Código Fiscal de la Federación en-

su octava edici6n publicada en 19~7 decreta: 

"Artículo 411 SM infracciones cuya responsabilidad recae sobre terc~ 

ros: 

V. Autorizar o hacer constar documentos, inventarios, balances, 
asientos o datos falsos, cuando actúen coma contadores, peritos o testigos; 

VI. Asesorar o acansejor a l<S causantes para evitar el pago de uno 
prestación fiscal, o para infringir las disposiciones fiscales¡ contribuir a la alteración,
inscripción de cuentas, asientos o datos falsas en las libras de la contabilidad o en los
documentos que "' expidan; 

VII. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de In 
fracciones fiscales; 

VIII. No ent9rar, total o parcialmente, dentro de las plazos que esta- -
blezcan las disposiciones fiscales, el imparte de las prestaciones fiscales retenidas, re
caudadas o que debieron retener o recaudar; 
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IX. Presentar los documentos relativos al pago de los prestaciones reteni
das, alterados, o falsificadas, incompletos o con errores que traigan consigo la evasión -
parcial a total de las mismos prestaciones; 

X. Adquirir, ocultar, retener o enaienar, productos, mercancías o artí
culos, a sabiendas de que no se cubrieron los impuestos que en rnloción con los mismos -
se hubieran debido pagar; 

XI, No cerciorarse, al transportar ~rtículos gravados, del pago de los im 
puestos que se hayan causado, cuando las disposiciones fiscales impongan eso obligacióñ, 
o hacer el transporte sin la documentación que exijan los mismos disposiciones; 

XII. Hacer pagos y aceptar documentos que no tengan adheridas y cance
lados total o parcialmente los estampillas correspondientes; 

XIII. No prestar o los autoridades fiscales el auxilia necesario poro la de
terminación y cobro de uno prestación fiscal, en los casos en que tengan obligación de -
hacerla, Je acuerdo con las disposiciones fiscales, 

XIV, Expender estampillas o traficar con ellas sin autorización legal; con
servar los de emisión fenecida vencido el plazo dentro del cuo! puedan canjearse, sin -
que estén cancelada< o inutilizadas; adquirir estampillas de emisión fenecido o traficar -
con ellas; 

XV, Recibir o p:>seer documentos que no tangan adheridos y cancelados ta 
tal o parcialmente las estampillas corresp:>ndientes,si no don los avisos que exijan los ¡.;:: 
yes fiscales; 

XVI. Alterar o destruir los cordones, envolturas o sellos oficiales; 

XVII. Resistirse p:>r cualquier medio a las visitas domiciliarios, no suminis -
tror los datos e irf armes que legalmente puedan exigir los visitadores, no mostrar los li-
bros, documentos, registros, bodegas, depósitos, locales o cojas de valores, y en gene
ral, negarse a proporcionar los elementos que se requieran poro comprobar la situación -
fiscal del visitado o la de los causantes con quienes hoya efectuado operaciones, en relo 
ción con el objeto de lo visita, y 

XVIII. Infringir disposiciones fiscales on formo distinto de lo previsto en las 
fracciones precedentesº. 

3, NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS. 

Los normas de auditoría difieren de los procedimientos, en que los pro- -

cedimicntos se refieren o los actas que deben ser ejecutados, mientras que los norm'os i~ 

tervienen como medida de calidad en lo ejecución de esos actos y los objetivos que se-
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deben conseguir por la aplicación de los procedimientos emprendidos. 

La diferencia anterior puede notarse más claramente, citando los sig -

nlficados que de norma, procedimiento y técnicCl nos da el diccionario. 

Norma,- Regla que se debe seguir o a que deben ajustarse lo operoci~ 

nes. En fllasoFro moral, una exigencia sentido de lo conciencio, 

Procedimiento,- Acción de proceder, método de ejecutor algunos co -

sos. 

Técnico.- Con junto de procedimientos y recursos de que se sirve una -

ciencia o un arte. Pericia o habilidad poro usar de esas procedimientos y recursos. 

Aplicando los conceptos anteriores al terreno contable, se advierte -

que la nórmo es un imperativo, una exigencia que debe acotarse; el procedimiento en• 

cambia constituye el método, es decir, que el modo de decir o hacer los cosos si de pe!! 

de del criterio del individuo, por lo tonto el procedimiento es de carácter selectivo; -

por último, lo técnica es el conjunto de recursos prócticos de investigación y prueba -

que objetivan ol procedimiento. 

Los normas de auditorio aprobados y adaptados por los miembros del In_!: 

titulo Mexicano de Contadores Públicos, san los siguientes: 

1. Normas personales. 

o) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

Esto primero norma reconoce que no obstante que uro hambre -

puede ser capaz en otros campos, no puede satisfacer las requerimientos de los normos

de auditoría sin una educación adecuada y experiencia en el terreno de la auditoria. 

El entrenamiento técnico y lo capacidad profesional del contador pú

blico empieza con una educación formol y su subsecuente experiencia lo adquiere en el 
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terreno de lo práctica. Se reconocerá que lo preparación de un hombre profesional in 

cluye una continua vigiloncio de los adelantos que tengan lugor en las negocios y en -

su profesión. 

b) Cuidado y diligencia profesionoles, 

Esto segundo norma exige del contador público, presteza y esmero -

en el desempeílo de sus deberes, osicomo uno r;,visión crítico del trabajo hecho y del

criterio sustentado por oquóllos que intervinieron en el examen. 

c) lndopendencia mental. 

La tercera norma personal requiere que el contador público seo in

dependiente, es decir, que no debe existir inclinación al cliente cuyos estados finan

cieros revisa, de otra manera, carecerá de la imparcialidad necesario paro confiar en

"" decisiones par excelente que seo su capacidad tócnico, La independencia implica 

imparcialidad, no solamente con lo dirección y propietarios, sino también con los 

acreedores y todas aquellas personas que tengan interés en el die tomen del auditor, c~ 

mo on el caso de accionistas o acreedores en perspectivo. Los cantadores públicas in

dependientes evitarán situaciones que conduzcan al público a dudar do su indopenden-

cia. 

2. Normas de ejecución del trabajo. 

a) Ploneación y supervisión. 

Esta norma reconoce que un oportuno nombramiento del cenia .. 

dor público tiene muchas ventajas tonto poro el auditor como para su cliente, ya que -

por una porte facilito el auditor la ploneoción de su trabajo poro que se realice oport~ 

nomente y poro determinar que porción del mismo puede llevarse a cabo antes de la fe

cho del balance genero! y, por la otro, beneficio al cliente pues permite que el exa--
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~se ejecute de una manera más eficiente y se complete a una fecha oportuna dospoós 

de finalizar el ejerclcia. 

El auditor tiene la responsabilidad total del trabajo, de ahí que deba

ejercitar un juicla maduro{ en los diversos grados de la supervisi6n, tonta del trabajo h:_ 

cho, cama del criterio sustentado por sus ayudantes, quienes o su vez deben asumir la -

responsabllidad que ataM a los diferentes grados y funciones de su trabajo. 

b) Estudio y evaluacl6n del control interno. 

La segunda norma de ejecuci6n del trabajo dice: El contador -

pOblico horó un estudio y evaluación del control interno que existe en la empresa, co

mo una base para determinar la extensión de las pruebas a la cual los procedimientos -

de auditoria deben ser limitados, do la clase misma do los procedimientos y do la opar

tunidad con que deben aplicarse. 

El control interno comprende el plan de organizoci6n y todos -

los m6todos coordinados y medidas adoptados dentro de un negocio para salvaguardar los 

activos, verificar si las datas contables son dignos de confianza, promover la eficiencia 

de operaci6n y fomentar la adhesión o las polTtlcas prescritas par la dirección. 

La dirección tiene la responsabilidad de planear, implantar y -

supervisar un sistema de control interno. El sistema de control interno debo estar bajo

una continuo supervisi6n para determinar si: (1) las polTticas prescritas han sido interpr~ 

todas correctamente y llevados a coba, (2) cambios en las condiciones operativas han -

hechos las procedimientos embarazosos, obsoletos o inadecuados, y (3) efecti'ías medi

das correctivas son tomadas prontamente en donde el sistema parezca derrumbarse. El

personal de auditorio interna es un factor eficaz en un sistema de control interno, por

que proporciono los medios de v'igilancia de la efectividad y adhesión a los procedimie~ 
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tos prescritos. 

Mientras lo responsabilidad por el establecimiento y fortolec!_ 

miento del control interno descansa en la dirección, para el contador público indepen

diente es de gran interés el hecho de que existan dichos controles)' que sean llevados o 

cabo. 

Uno función del control interc·.•, desde el punto de vista del -

contador público independiente, es oseguror que los errores e irregularidades puedan -

ser descubiertos con uno oportunidad rozonoble, tant:i que garantice la calidad e inte

gridad de los registros financieros, La revisión del control interno por el contador pú

blico independiente lo auxilia en lo determinación de otros procedimientos de audito-

ria que mós convengan para la formulación de una opinión sobre lo razonable presenta

ción de los estados financieros. 

La evaluación del sistema de control interno, requiere el co

nocimiento y entendimiento de los procedimientos y métodos prescritos y un grodo raz~ 

noble de seguridad de que éstos están en uso y operando como fueron planeados. El -

grado de confianza sobre el control interno, determino la extensión de los pruebas o la 

cual los procedimientos deben ser limitados; una modificación ol programo de auditoria 

puede ser necesario si los subsecuenles pruebas no apoyan los suposiciones iniciales, y

la corrección puede consistir en un aumento ol alcance de los pruebas do auditoria, o

en la variación del énfasis o periodo de aplicación de los procedimientos. 

Como una consecuencia derivada de este estudio, el contador 

público independiente estó frecuentemente capacitado poro ofrecer sugestiones constr"!: 

tivos o su cliente, sobre aquellos aspectos en los que el control interno puedo mejorar

se. 
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c) Obtención de evidencia suficiente y competente, 

La moyor parte del troba¡o del auditor poro formulor su opi-

nión sobre 1os estados financieros, consiste en obtener y ex.aminar la evidencia compro_ 

botoria, la medida de validez de tal evidencia para propósitos de ouditoría, desconso

en el juicio del auditor y debe llenar das requisitos fundamentales, debe ser suficiente

y debe ser competente. 

Ambas cuolidades tienen como fin proporcionar ol auditor 

los elementos de juicio necesarios pera apoyar su opinión. 

Para ser suficiente la evidencia comprobatorio, el contador -

público independiente por medio de le aplicación de sus procedimientos, debe demos-

trct' plenamente lo corrección de los hechos y criterios que se están examinando. Po

ro ser competente debe referirse o aquellos aspectos que el contador público lndepen- -

diente determine sean Importantes, después de un estudio cuidadoso de los clrcunston-

cios de coda coso en particular, Al hacer tol selección, considerará la importando -

relativo de lo partido que examino así como el grado de riesgo de error que implica, • 

que depende fundamentolmente de la eficiencia del control interno y de la susceptibil!_ 

dad de la partida de que se trote, o lo conversión, manipulación o error. 

3. Normas de dictamen e información. 

a) Aclcroción de lo relación con los estados financieros y la re!. 

ponsobilldad asumida respecto o ellos. 

El Comit_é sobre Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Americano de Cortadores Públicos en su publicación Declaraciones sobre Procedimien

tos de Auditoria No. 33, explico lo frese "grado de responsobilidad" en lo siguiente -

forma: 



- 17 -

"Considerando el grodo de responsabilidad que el contador PQ. 

bllco asume, 6ste debe llevar en mente que la justificaci6n poro expresar su opini6n, -

con o sin salvedades, descansa sobre el grado al cual el alcance de su examen se ajus

te con las normas de auditoría generalmente aceptadas", 

b) Apllcac16n de principios de contabilidad generalmente acep-

todos. 

El t6rmlno "principios de contabilidad" comprende no única

mente registrar las operaciones que realiza una empresa y preparar los estados financie:_ 

ros de conformidad con toles principios, sino que también Incluye su correcra·aplica- -

cl6n. 

Respecto a los principios de contabilidad generalmente acep

tados, George O, Moy en su libro Contabilidad Financiera, dice: "El Instituto Ameri

cano de Contadores, que representa principalmente o contadores en ejercicio, ha tom~ 

do en aflos recientes la poslcl6n de que la poi obra "principio", si ba de ser usado, de -

berá serlo solom~nte en el sentido de "uno ley o reglo generalmente adoptada o acep

tada como guía du accl6n; un terreno establecido o base de conducta o práctica" (Dic

cionario Oxford de lngl6s). Consecuentemente no usa la polabra "fundamental" sino

con mayor dlscrecl6n habla de "principios de contabilidad generalmente aceptados". -

Uno comisl6n del Instituto ha dicho que, inicialmente los reglas de contobilidad son -

meros postulados, derlvodos de lo experiencia y la razán, y que s61o después de haber

demostrodo que son útlles y de haber llegado a ser generalmente aceptados se convier

ten en principios de contabilidad. Repetido:nente ha reconocido el Instituto que los -

principios de contabilidad se fundan en consideraciones de su útllldod y están sujetas a 

modificaciones al cambiar los criterios en cuanto o su utilidad". 



-18 -

c) Uniformidad en los principios de contabilidad generalmente • 

aceptados. 

El ob¡etivo de esta norma es asegurar que la comporabllidad -

de estados financieros entre varios perradas no ha sido afectada significativamente por

cambios en los principios de contabilidad empleados o en los métodos de oplicarlos; o si 

la comparabllidod ha sido afectado por tales cambios, se hace necesaria uno declara- -

clón de la natural eta de los mismos y sus efectos sobre los estados financieros. 

d) Suficiencia de las declaraciones informativas. 

Esta norma dice: o menos que el auditor haga una decloracfón 

expresa en contraria, se debe sob-e ntonder que considera las declaraciones informati- -

vas que forman los estados financieros como razonablemente suficfentes. 

Precisa por lo tanto, que todos los elementos que una negoci;: 

ci6n incorpore en los ... todos financieros, encierren aspectos importantes que proporci~ 

nen a cualquier lector interesado, un cuadro general de lo situaci6n y marcho de la•'!!_ 

presa. 

e) Salvedades. 

Hasta la medida que el auditor recuerde una duda sobro algu

nas partidas especial.,. o áreas particulares de los estados financieros, puede abstenerse 

de formular uno opinión hasta que haya conseguido lo evidencia comprobatoria suflci e~ 

te y competente que ponga fin a dicha duda o expresar su opini6n con salvedades, 

Cuando el contador público propone una opinl6n con solvedo_ 

des, el párrafo de opinión del dictamen se modiflcor6 a ·fin do que se haga cloro lo na

turaleza de lo salvedad; se referir6 especlficamente al aspecto de lo misma, explicorá

los rozones que lo motivaron y su efecto sobre la posición financiera y los resultados de 
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la1 operaclone1, 

f) Nogacl6n de opinión, 

Cuando no se haya obtenido evidencia comprobatoria sufi- -

ciente y competente pora formarse una opinl6n sabre la razonable presentacl6n de los -

estados financieros tomados en conjunto, el auditor Independiente expondr6 en su infot'

me que est6 incapacitado para expresar una opinión sobre tales estados, La necesida~ 

de negar una oplni6n puede surgir do una serie de limitaciones al alcance del examen o 

por la existencia de dudas respecto al total o monto de una partida o al resultado de un 

negocia que de manera importante afecto la poslci6n financiera a los resultados de las

operaciones, ocasionando que el auditor no pueda formarse una opinión sobre los esta-· 

dos financieros tomados en conjunto, 

4, ASPECTOS GENERALES DE UNA AUDITORIA. 

1, Arreglo preliminar con ol cliente, 

Cuando los negociaciones entre un nuevo cliente y un auditor están -

en la primera etapa, el auditor obtondr6 la mayor Información posible que lo ayude du

rante el curso de su examen y le aclare las dudas sobre el trabajo que va a efectuar, -

El auditor entonces, tiene una excelente oportunidad para entrevistarse con el personal 

de la negociaci6n y observar por si mismo la orgonizacl6n y operaciones de la compa-

Mia. 

Para lo obtención de resultadas eficaces, el trabajo de auditoria de -

berá ser convenientemente planeada en cuanto a su alcance, y debidamente supervfo~

do. Actualmente, la visita de un auditor es en la mayoría de los casos, cuidadosamen

te preparada, La amplitud de los negocios y la naturaleza analítica del trabafo hecho 
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por el auditor hocen nece5orios ciertos arreglos preliminares con el cliente, para evitar 

obstáculos al desorrollo posterior de su irobojo y paro que el ouditor pueda ejecutorio -

en un tiempo mínimo. 

2, Primera auditoria. 

Cuondo se va a hacer por primera vez una ouditoria, el auditor de--

berá tener un especial cuidado en el arreglo preliminar con el cliente. 

En una primero auditoria deberán cubrirse los siguientes puntos, alg~ 

nos de los cuales también se llevarán a cabo en auditorios subsecuentes: 

a) Estudio de los negocios del cliente y del manual de organización, 

En la práctica es usual que el contador público se encuentre con-

empresas nuevas o con las que no esté familiarizado, por lo que es recomendable que -

hoga un estudio más profundo de los prácticas seguidas par la compa~ia y de los proble-

mas inherentes a ese tipo de negocio. Para determinar 1qué tipo de organización tiene 

la empresa, qué jerorquias, funciones y obligaciones tiene estoblecidas, es conveniente 

que el auditor hoga un estudio del monual de orgonización, 

b) Exornen del sistema de control interno y ouditoria interna, 

La revisión del sistema de control interno se hará en parte en los -

trabo jos preliminares, y se completorá en el curso de la auditoria. Por ser la ouditoría 

interno el control que la gerencia ejercita ¡nra 0oquilatar la efectividad de los demás• -

~ontroles establecid::>s, el aJditor externocoordinorá sus lob,re> c~'n las de! d-eptJrtame'.,! 

to de auditoria, 

c) Revisión :fo los citad.os finon:ieros del cliente. 

Un a1pacto hósico <.M los traboios prelimin'Jres es la revisión some .. 

J.Jl8LIOHCA CENTRAL 
U. ij, A. M,, 
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ro de los e~tgg<)f financieros del cliente, lo que p<oporcionará datos importantes ol QU• 

cfügr e~p>rimentado. En coso de una primera ou".litoría, la revisión compreodercí ton

t!l los estados financieros del período sujeto a revisión, como los correspJndientes a 

eJorcicios anteriores. En coso de que se hayon practicado ouditorfas anteriores P'J'º -

etr~ ~ontadores pjblicos, se debe1' 1"3dir los estados financieros e informe-. •1u~ ... ten-

1¡q11, 'I estudiarlos especialmente en el coso de que haya salveda,fo; en bs dict6meoe" 

Es tc¡fll\lién conveniente establecer relaciones entre los diversos renglones del balance -

y del estado de pérdidas y ganancias, y comparorlos con los de ejercicios onteriores, a 

fin de estudiar sus principales variaciones. 

d) Investigación del propósito de la auditoría. 

Durante los negociaciones preliminares con un nuevo cliente, el

auditar investigará el prop6slto de la auditorra para la cual es contratado. Si se hgce 

con el prop6slto de uno"revisión general, para la obtención de un crédito, par venta -

del negocig1 P.Or la sos?Ocha de un fraude o c.?fl el objeto de descubrir errore1 e irreg'!... 

laridades. 

e) Investigación d~I perrodo que deberá ser cubierto. 

Antes de iniciar la auditoria, el auditor determinará el periodo -

que cubrirá su examen. Debe investigar cuando se hizo la última auditoria y por 

quién, posteriormente el lapso sobre el cual lo ouditorío puede tener efecto no sola-.

mente en la extensión del examen, sino también en lo opinión que se rindo. 

f) Aclaración de los datos y transacciones que se revisarán, 

Después que el ouditor ho exomlnado el sistema de control interno 

que opera en la empresa, está en posibilidades de empezar a planear lo extQnsión que

sea necesaria dar a su revisl6n. 
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Lo mayor parte de los auditorias comprenden el examen de los dotos y -

transacciones efectuados para comprobar lo correcci6n de los datos y registros, El exa

men deb~ satisfacer al auditor de que les partidos que ha examinado son correctos en un

alto grado de probabilidades; si los resultados no oon favorables deberán hacerse pruebos 

adicionales o deberán verificarse ciertos datos en detalle, El ouditor aclaror6 al clien-

te este hecho, es decir, de que a medido1que el examen progrese, pueden hacerse nece

sarios más o menos pruebas de les que originalmente se habían planeado. 

g) Aclaración de la confirmación de cuentas por cobrar, 

La confirmación de cuentos pcr cobrar deberá determinarse antes de 

empezar la auditoría y dejar establecida el procedimiento poro su confirmación. El de

partamento de auditorio frecuentemente confirmo los saldos de cuentos por cobrar; si el -

auditor independiente se satisface con el,¡ stemo de control interno y con I°' resultodos

obtenidos por el departamento de auditoría inlerna, puede decidir limitar su confirma- -

ci6n seleccionando determinados cuentas, por e¡emplo, aquéllos cuyo solda excedo de un 

importe especifico, 

h) Investigación del sistema contable, 

Antes de iniciar el trobo¡o, el auditor deberá familiarizarse con el 

sistema de ó:ontabilidad existente, El auditor no puede esperar realizar un trabajo com_ 

petente de auditorio, dirigir a sus oyudantes, presupuestar el tiempo, si no posee un am

plio conocimiento del sistema en operación. 

i) Determinaci6n del lugar en donde se va a real izar lo auditoria, 

El lu¡¡ar m6s conveniente pota efectuar el trabo¡o de auditoría, son 

las oficinas del cliente, porque todos los registros y documentación están a lo mano del .. 

auditor. 
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j) Fijación de la fecha en que deber6 iniciarse la auditoría. 

Debe Fijarse perfectamente el tiempo en que debe empezarse la aud.!_ 

taría, siendo conveniente ejecutar el trabajo preliminar antes de cerrar el período fiscalr 

dándose a conocer oportunamente al cliente la fecha en que se principiará el trabajo, a

fín de que todos los registras estén preparados de acuerda con las instrucciones del audi-

tor. 

k) Determinación de los honorarios, 

Los honorarios se estipularán antes de empezar la auditoría, Lama 

yor parte de las auditores prefieren una cuota por dio, porque en raras ocasiones es posi

ble estimar exactamente por adelantado los honorarios. Cuando se trata de hombres pro

fesionalmente competentes y honestos, el cliente comprenderá este hecho, basado en que 

el auditor realizará su trabajo en el mínimo de tiempo y con la más alta calidad, La me:. 

yoria de los auditores tienen una idea clara del tiempo requerido para cualquier audito- -

ria si la inspecci6n o exa11en preliminar es adecuada y si no se presentan a descubren si

tuaciones imprevistas, 

1 ) Determinación del personal que va· a intervenir en la auditorio, 

El número de personas asignados al trabajo deber6 discutir1e con el -

cliente, asimismo el cargo que desempe~ar6 cada una. El cliente generalmente deja es

te aspecto a discreción del despacho, 5e~alando por adelantado el personal, el cliente

se dará una idea del costo total por día, 

m) Investigar si el cierre de los registros se hará antes de Iniciarse loa~ 

ditoria. 

No es tarea normal del auditor saldar o cerrar los registros de su 

cliente, En una nueva auditoria el auditor aclarará perfectamente este punto, porque -
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normalmente el auditor debe basarse en la balanza de comprobaci6n o en la hoja de trab:i_ 

jo, Al dar el auditor uno estimación del total de horas que se necesitarán paro la audi~ 

ría, el cliente puede sentirse defraudado can el aumento de horas empleada en trabajos -

que debe asumir su personal, 

3. Carta de confirmación. 

Después del arreglo preliminar, una corta do confirmación del trato h:_ 

cho debe enviarse al cliente. La próctica do enviar una carta de confirmación a un nu:_ 

vo cliente es común¡ esto carta reforzará los condiciones de la auditoria, su alcance, li

mitaciones, procedimiento de confirmación, fecha de entrega del informe y cualquier o

tro asunto tratado. 

4. Memorándum en relación con el trabajo. 

Después de convenir el trabajo, el auditor prepororó un memorándum -

que colocará en su archivó permanente, El propósito de este memorándum es resumir los 

puntos tratados con el cliente, para guiar al personal, y preparar el trabajo a desarrollar. 

En suboecuentes auditorías este memorándum puede omitirse, por la familiaridad con la n:! 

turaleza del negocio. Para futuro información, el jefe de la auditoria recurrirá o este -

memorándum o al duplicado de la carta de confirmación y o cualquier otra corresponden

cia relacionada con la auditaría. 

5. Iniciación de la auditaría. 

Trotándose de una nueva auditoría el jefe de la misma obtendrá una -

carta de presentación para el cliente, de la persona del despacho que hizo el arreglo; e:_ 

ludiará el memorándum y la correspondencia que se refiera al trabajo, Si se trota de re

petirla, el encargado de la auditorio revisará el informe de la auditoria anterior, los pa

peles de trabajo, los datos necesarios del archivo permanente y del programa do audito--
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ria. Poro llevar a cabo su trabajo el auditor se proveer6 de la papelería y útiles de es-

criterio necesarios, 

6. División del trabo jo entre el personal, 

El trabajo a ejecutar por el auditor-senior y los auditores-juniors, se -

r6 bien definido por el auditor encargado de la auditoria paro evitar duplicidad de traba

jo y asegurar la mayor efectividad en sus resultados. El senior instruirá a los juniors res

pecto a la forma y contenido de los papeles de trabajo, poro que sean dispuestos de acue_i: 

do con las políticos del despacho. Si se omiten toles instrucciones, los papeles de traba_ 

jo de coda auditor diferirán en forma y contenido, lo que traerá como consecuencia tiem

po malgastado, Posteriormente el senior revisará los cédulas. Es recomendable que ca

do auditor reporte el tiempo trabajado coda día, indicando no solamente las horas traba[5 

dos, sino el tipo de trabajo ejecutado. 

5. PROGRAMA DE AUDITORIA, 

En primer lugar, el auditor para Mndir uno opinión debe preguntar, inve.

tigar y verificar, y como ayuda poro llevar o coba la anterior, prepara un programa de -

procedimientos de auditoria poro cada examen. 

Cada programa de auditoria deberá comprender exclusivamente los proce

dimientos a desarrollar en cada auditoría. El auditar deberá ser cuidadoso y competente 

al planear cada auditorio, na incluyendo procedimientos innecesarios. 

En la preparación del programa de auditoría, 1erán aprovechados amplia

mente, el conocimiento, juicio y experiencia del personal del despacho a fin de que to

dos los procedimientos que se apliquen sean adecuados. La justificación de coda paso -

de la auditoria es indispensable para obtener la información necesario sobre la que desca.!! 
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será la opinión que emito el auditor, Los programas y procedimientos de auditorio están 

encaminados o proporcionar una seguridad razonable de que todos los activos, obligacio

nes / ingresos y gastos son convenientemente registrados de acuerdo con los principios de -

contabilidad generalmente aceptados. 

El propósito de planear el programa de auditoría es tener una guío durante 

el cursa de la mismo, para determinar el progreso de la auditoría y las fases sucesivas del 

trabajo que deberán efectuarse, evitando omisiones en lo revisión. 

El programo de auditoría ¡xiro cualquier cliente deberá revisarse periódi -

comente, ya que pueden presentarse cambios en las operaciones, productos, personal y -

procedimientos de lo empresa, coda uno de los cuales desempeña un importante papel en

lo efectividad del programa, 

1. Principales ventajas del programa de auditorio, 

a) Señalo y justifico razonablemente cada procedimiento de auditorio. 

b) Promueve lo división del trabajo entre el personal de una manero º..!: 

gcnizoda, 

c) Da por resultado uno auditorio conveniente y ahorra tiempo. 

d) Destaca los procedimientos esenciales ¡xira cado trabajo. 

e) Sirve como guío en años subsecuentes, 

f) Facilito lo revisión o los supervisores, 

g) Asegura lo observancia de los principios de contabilidad. 

h) Proporciona uno historia del trabajo realizado. 

2. Principales desventajas del programa de auditoría. 

a) Lo responsabilidad del auditor encargado del trabajo se ve limitada_ 

por el programa. 
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b) Se obstaculiza la independencia y el pensamiento constructivo del-

c) Se desorrolla la auditoría en formo outomática. 

4, Custlonario del control interno. 

El ouditor se asegurará del sistema de control interno a efecto de que 

sirva como una guia en relación can el total del exornen detallado a ejecutar durante el 

curso de la auditorio, 

Sin embargo, para¡obtener una información adecuada para la evalua-

ción del sistema de control interno de un el iente, debe prepararse un cuestionario de c~ 

tral interno. Cuando se trota de un nuevo cliente el cuestionario de control interno de 

beró llenarse completamente; no osi cuando se repite una auditoria, deberá revisarse y -

compararse con las políticas de operación del cliente. Periódicamente el cuestionario

deber6 revisarse y ajustarse a los cambios que se registren en dichos pali\icas. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos en su Boletín No. 5- Exa

men del Control Interno, dice: "Es de recomendarse lo combinación de l<:>s papeles de -

control interno (especialmente en formo de cuestionarios), con los progromas de audito

ria, pues de esta manera se aprecia fehacientemente la influencia que el control interno 

tuvo en lo elección de las pruebas a realizar, así como su extensión y oportunidad". 

6, PAPELES DE TRABAJO, 

l. Importancia de los papeles de trabajo. 

Las papeles de trabajo acumulados, son de importancia porque apoyan 

el informe o di<: tomen del auditor. Reflejan la observancia o las normas de auditorio -

aceptados, los procedimientos empleados y los conclusiones alcanzadas durante el curso-
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del traba jo. 

Con un programa de auditarTa bien elaborado, lo preparación conve-

nlente de los papeles de trabajo se desarrolloró lógicamente a través de la ejecución del 

mismo. Comprenden todos los datos recopilados durante el curso de un examen, un bos

quejo del dictamen, hojas de trabajo de la balanza de comprobación, cédulas, confirm'!_ 

dones, comentarios, una copia del acta constitutiva y modificaciones posteriores, 

extractos de reglamentos, copias de contratos de arrendamiento y de otros contratos, ac

tos de osamblea de administradores y accionistas y todos aquellos papeles recolectados -

durante el curso de la auditoría, los cuales apoyen los procedimientos se9'Jidos en el 

examen. 

2. Propósitos de los papeles de trabajo. 

a) Validez de los registros. 

En sus papeles de trabajo, el auditor compila todos los datos, anól!_ 

sis, notas, cédulas, extractos, confirmaciones y otra documentación perteneciente a la -

auditoria, y de los mismos selecciona el material para su dictamen, El cliente no está -

necesariamente interesado en los procedimientos usados por el auditor; sino en el resulta

do de la auditoría expresado en el dictamen, y los papeles de trabaja constituyen el úni

co eslabón tangible entre los registros del cliente, la auditoría y el reporte del auditor. 

b) Revisión del control interno. 

Los papeles de trabajo indican el cumplimiento do la revisión del -

control interno. Este cumplimiento puede demostrarse con el cuestionario de control i'.!_ 

terno, pero los comentarios sobre el control interno de partidos especificas pueden indi

carse en lo sección que correspondo do los papeles de trabajo. 

e) Doto de referencia. 
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Los papeles de trabafo sirven al auditor como una fuente de ;nform~ 

cl6n para discutir aspectos del negocio con su cliente. En suma, los papeles de trabo¡o 

pueden usarse como referencia muchos a~os después de completarse la auditoría. 

d) Punto de apoyo y defensa. 

Los papeles de trabajo auxilian al auditor justificando su posición -

contra cualquier ataque aun de tipa legal. Cuando se ofrecen como prueba, los pope-

les de trabofo frecuentemente son la mejor protecci6n de la integridad profesional del a~ 

ditor. 

e) Revisi6n de la auditoria. 

Terminodos los fl"peles do trabo jo constituyen lo mojar ayuda para -

los socios o supervisores de la firma, quiénes revisarán el trabajo y el informe o dictamen 

de auditoría. El propósito de revisor los p:Jpolcs de trabajo y el reporte por un socio o· 

por un supervisor, es Investigar si todos las cédulas sumarias y de análisis se prepararon -

de acuerda con el programa de auditoria, observando las normas de auditoría generalme.!!_ 

te aceptadas, que los procedimientos supletorios hayan sido apropiados y que se hayan i!!. 

duído todos los comentarios necesarios. 

En una firma de contadores los siguientes pasos son normales para la 

revisión del trabajo ejecutado por el personal: 

1. El senior encargado de lo auditoría preparará el Informe o die -

tamen. 

11. Un supervisor revisor6 los papeles de trabajo y el informe o di':_ 

temen¡ y, 

111. Un socio revisará todo el trabo jo, por ser el principal responso_ 

ble. 
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f) Como futura referencia, 

Los papeles de trabajo sirven como una guia para lubsecuentes audi

torias de un mismo cliente. E.to no significa que la forma y contenido no sufrirán cam

bios, pero aún así es una bese y una advertencia útil en caso de que se estudie algún ca~ 

bio. 

3. Preparación de los papeles de trabajo, 

o} Cuidado en su preparación. 

Los papeles de trabajo serán cuidadosamente preparados, siendo im

posible establecer reglas invariables para su preparocián, Los papeles de trabo jo serán -

planeados y preparados de tal manera que los supervisores y principales al revisarlos obte~ 

gan la seguridad de que el programo de auditoría se ejecutó tal como se había planeado. 

En los papeles de trabajo el auditor Incluirá resúmenes de todo el -

material recopilado, y expondrá sus conclusiones y/o aclaraciones, con el fin de focili-

tar su comprensión y cubrir los objetivos de la auditoria. 

Si el auditor se hace a si mismo los siguientes preguntas, y si puede

contestarlos sotisfactoriomente, podrá distinguir todo aquello que sea necesario para ela

borar sus papeles de trabajo. 

1. ¿Estos datos son necesarios para el informe? 

11. ¿Estos datos son necesarios para apoyar alguna partida que se -

examinará? 

111. ¿Estos datos son necesarios para el ~xito de la investigación fu-

tura? 

IV. ¿Estos datos son necesarios para verificar la corrección de los -

registros y transacciones? 
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V, ¿La omisión de estos datos tendr6 consecuencias importantes? 

b) Regios paro la preparación de los papeles de trabajo, 

Los papeles de trabajo incluyen todos los datos reunidos durante el -

curso de una auditoría, por esta raz6n, su contenido seré amplio y explícito y su formo • 

impecable desde el ponto de vista de su limpieza y arreglo. 

1, Colocar el nombre del cliente en lo parte superior de cada pa-

pel de traba Jo, 

JI, Abajo el nombre de la cuento del balance general o del estodo

de resultados, tratada en cada papel de trabajo, 

1 JI ,Fecha de la auditoría. 

IV. Colocar un número índice en uno esquina determinada do cada• 

papel de traba jo. 

V. "Cruzar índices en cada papel de trabajo, en la hoja a la cual-

es transferido y en lo hoJa de la cual es obtenido, 

VI, Usar solamente un lado de cada hoja, 

Vil, Cerciorarse de que cada partida estó analizada en una hoja de-

papel separada, 

VIII. En cada cédula exponer el procedimiento usado poro el exa- -

men de lo cuenta de que se trata y la conclusión obtenida. 

IX. Hacer síntesis d~ actas, contratos y otros documentos proporcl'!.. 

nodos por el c:liento. 

X, Coda papel de trabajo seré firmado y fechado por el auditor 

que ejecutó el traba lo; asimismo, deberé aparecer lo firma de quien lo revisó y la fecha, 

XI, Asegurarse de que no hay errores aritméticos, 
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XII. El luger de dende se obtuvieren los detos que eparecen en 

las cédulas. 

c) Central de las papeles de trebejo. 

Todos los papeles de trabajo serán protegidos durante la audit~ 

ría y conservados después de concluirse lo mismo. 

d) ¿A quién pertenecen los papeles de trabajo? 

Son propiedad del auditor, por ser el únice testimonio de la

honradei: de. su opinión y de la competencia de su trabajo. 

El Colegio de Contedores Públicas de México en su folleto -

No, 6 sobre osuntos de lo Auditorio Fiscal Federal pvblicó la circular No. 1 tituleda -

"Papeles de Trebejo - ¿Quién es su propietario?, escrita par el Contador Público Ale

jandro Corral, que dice: "El contador público debe guardar estas papeles como de su -

propiedad, o fin de poder hacer los aclaraciones a que hoyo lugar, comprobar que llevó 

a cabo el trabaja y apoyar su informe o dictemen, en virtud de que el cliente puede 

userla ente terceros y el público en general, ya seo para obtener crédito, inversión adi

ciono! u otro fin cualquiera, y no nada más para su uso interior. Sin lo propieded de -

los papeles de trabajo el cantador público no podría defender su dictamen". 

"Por lo que se refiere o los papeles de trabajo del contador, co

mo documentos probatorios, pueden distin¡¡uirse dos casos. El primera relativo o un ju~ 

cio entre el contedor y su cliente, con motivo de incumplimiento del controlo de prest'.:_ 

ción de servicios profesionales que rige sus relaciones, y el segundo, consistente en un -

posible juicio entre el cliente del contador público y cualquier tercero'~. 

Por cuanto al primer aspecto, los papeles de trabajo sirven al co;: 

tador para acreditar el cumpllmicnto del contrato de prestación de servicios, fundando-
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con dichos elementos de su propiedad, las defensas que opusiere dentro del juicio respc.:_ 

tivo, contra la acción ejercitada en su contra por el cliente". 

"Respecto al segundo caso, en vista del carácter de la prueba, el 

cliente del contador público o el tercero pueden pedir del juez que conozca del juicio, 

que cite al contador para aclarar, razonar o ampliar su dictamen, sobre los puntas que -

cualquiera de ellos necesiten probar dentro del juicio de mérito. Al efecto, el canta

dor público se fundaría en los elementos que muestren sus papeles de trabajo". 

e) Cédulas de ajustes y reclasificaciones. 

Los ajustes de auditoria se preparan para corregir errores u omisiones -

en los estados financieros, y deben registrarse en los libros de contabilidad, yo que de -

otra manera pueden dar lugar a salvedades en el dictamen. 

Los asientos de reclasificación tienen por objeta una presentación más 

conveniente de los estadas financieras y afectan únicamente a la clasificación del bala~ 

ce y del estado de resultadas, par lo que na es necosorio registrarlos en la contabilidad. 

f) Cédulas sumarias. 

Una cédula sumaria es aquel la que clasifica y resume partidas simila

res o relacionadas entre sí. 

g) Cédulas de análisis. 

Son la comprobación de las partidas indicadas en las cédulas sumarios. 

h) Indice de las papeles de trabajo. 

Se pondrán indices, subíndices e índices cruzados en los papeles de -

trabajo, durante el curso de lo auditoria o al concluirse ésto. Con lo anterior se focili 

ta la localización de cualquier cuenta a sección de una auditoría sin pérdida de tiempo. 

4. Archiva de las papeles de trabajo. 
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Generalmente se divide en: 

a) Archivo permanente. 

El propósito del orchivo permanente es poseer una historia del neg~ 

cio; tener una referencia de partidas que se repiten periódicamente¡ reducir la prepara-

ción anual de nuevos papeles de trabajo de partidas que no cambian; preparar datos esp<:_ 

cificos paro futuros auditorios; para investigación de impuestos y para otros propósitos. -

Porque contiene una serie de datos de interés poro el auditor, deberó mantenerse al día. 

b} El archivo común contiene sólo los datos relativos al período sujeto 

a revisión. Aquellos datos relacionados con lo auditorio que se encuentren en el archi

vo permanente, deberán marcarse haciendo referencia a dicho archivo, para evitar dup~ 

cidod de trabajo. Periódicamente el material del archivo común que con1erve un inte

rés histórico, deberá tronsferirse al archivo permanente. 



CAPITULO 111 



EL DICTAMEN DEL CONTADOR PUBLICO 

1, Dictamen. 2, Oplni6n sin salvedades. 3, Opinión con· 
salvedades, 4. Opinión Adversa. 5. Negación de opinion. 
6. Informe largo. ·. 

1. DICTAMEN. 

El informe corto o dictamen que emite el cantador público independiente 

se usa comúnmente en relac16n can los estadas financieras b6sicos. Consiste de una des 

crlpción del trabajo ejecutado en el párrafo inicial a de "alcance", y de una descrip- -

ción de las conclusiones del auditor en el párrafo final o de "opinión". En México, e~ 

dictamen tiene un pórrafa adicional a fin de que el contador público haga constar si lo>-

Ingresas sujetas al impuesto sobre ingresos mercantiles, han sido declarados en los térmi• 

nos de la ley respectiva, 

Por la Investidura pública de la profesión y la responsabilidad que el co~ 

tador público asume al expresar su opini6n, es lmpcrtante una uniformidad razonable en-

la forma de emitirla, tanto pera el auditor, como pera aquéllas que confían en sus Fa- -

llos, 

Una forma est6ndar del dictamen fue recomendada por el Instituto Amer!_ 

cano de Contadores Públicos en 1933, se hicieron varias revisiones en los siguientes 

aMos, la última en 1948, y es la que la profesión en general ha adoptado, que dice: 

He examinado el balance general de la CompaMa X 
al 31 de diciembre de 19 y las estados de resultados y de
superávit por el aMo que terminó en eso fecha, Mi examen 
fue hecho de acuerda con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, y por consiguiente incluyó pruebas de los regis
tros de contabilidad y otros procedimientos que consideré ne 
cesarios en las circunstancias. -

En mi opinión, el balan:e general que se acompaMa_ 
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y los estados de resultados y de super6vit presenton rawnable
mente lo posici6n financiera de la Compañía X al 31 de diciem 
bre de 19 , y el resultado de sus operaciones por el oño que:: 
termin6 eñésa fecha, de acuerdo con principios de contobili
dad generalmente aceptados aplicados sobre bases uniformes -
con las del año anterior. 

La Regla 2.02 del Reglamento S-X de la Comisi6n de Cambios y Valores-

de los Estados Unidas, establece que el dictamen debe indicar: a)que la auditarTa fue h<:_ 

cha de acuerdo con normos de ouditoria generolmente aceptadas, b) que no se omiti6 nii.:_ 

gún procedimiento de auditorio normal o necesario, y c) que cuando se omito olgún pro-

cedlmiento considerado necesorio por el ouditor, debe hacerse una declaroci6n en ese -

sentido indicando las razones de la omisión. 

En 1939, el AICPA, estableci6 lo confirmaci6n de cuentas por cobrar y -

la observación de la toma de los lnventorios como procedimientos de auditoria general- -

mente aceptados, en donde sean practicables y razonables y los octlvos en cuestión sean-. 

importantes para la posic16n financiera o para los resultados de las operaciones. En au-

ditorTa, proctlcable significa "capaz de ser hecho con los medios útiles"; razonable sign.!_ 

fice "sensato o convincente a la luz de los circunstancias que lo rodeen". Y declaró: -

"En la rora situaci6n en que estos procedimientos siendo practicables y razonables no se-

empleen, opllc6ndose otros procedimientos, el auditor debe tener en mente que él lleva-

el peso de justificar la opinión que expresa". 

En la secci6n de opini6n, la Comisión requiere que contenga la opinión -

del auditor sobre: a) los estados financieros, b) los principios y pr6cticas contables que -

rigen los estados, y c) cualquier cambio Importante en los principios y prácticos a sus m!, 

todos de apllcacl6n. Esta parci6n del dictamen contiene la conclusi6n a que ha llega-

do el auditor despu6s de su examen, como una "opinl6n", que según el diccionario sl!J'li-
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fica: concepto, parecer, dictamen formulado acerca de una cosa que no es incontroverti-

ble, 

La fecha de terminación de todos los procedimientos de auditoría será la -

fecha del dictamen, si es póSterior a aquélla en que se terminen todos los procedimiento ... 

de auditoría, el contador público aclarará que su dictamen se basa en el examen que se -

completó can fecha anterior. 

La opinión del contador público se da en relación con estados financieros, 

la cual significa, presentar la posición financiera a una fecha determinada y los resulta-

dos de las operaciones pór el período que terminó en esa focha, es decir, que los es todos 

representan una porción de la historia financiera de una empresa, que es la que considera 

el auditor al hacer su examen y al expresar su opinión. 

Sin embargo, los eventos o transacciones algunas veces ocurren po$teriar-

mente a la fecha del balance, los cuales pueden tener un efecto significativo sobre los -

estados financieros y requerir ajustes o aclaraciones. El auditor generalmente no tiene-

la respónsobllidad de ampliar las procedimientos do auditoría a las transacciones que OC':!_ 

rran posteriormente a la fecha del balance pór un tiempo especifico, su duración depcnd! 

rá de las exigencias prácticos de cada examen, 

El dictamen debe dirigirse a aquél o aquéllos que convinieron con el con-

tador público el examen de las estadas financiero:;. 

Cuando el auditor permite que su nombre so asocie con estados financie- -

ras, deberá expresar una opinión sin salvedades, una opinión con salvedades, una opinión 

advers~ C) U!'ª negaci;;;, de opinión. 

2. OPINION SIN SALVEDADES 
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Una apinión sin salvedades sabre lo razonable presentaciém de la situoci6n 

financiera y los resultados de las operaciones de una empresa solamente puede expresarse, 

cuando el contador público se forma tal opinión partiendo de un examen hecho de acuer

do con las normas de auditoría generalmente aceptadas, que la presentación esté de acue!. 

do con los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre bases unifo!._ 

mes, y que se incluyan los notas aclaratorias necesarias para evitar que los estados sean -

con Fusas o engcftosos con una falsa o errónea información. 

3, OPINION CON SALVEDADES, 

El contador público emitiré uno opinión con salvedades cuando no haya ~ 

dido verificar satisfactoriamente algunas partidas o 6reos especiales de las estados finan-

cleros, o no le hoya sido posible obtener la información necesaria, a cuando de acuerdo

con su criterio, las cuentas que ha examinada no presentan razonablemente la situación • 

que pretenden mostrar / ya sea porque la presentación de una partida Importante en los e.

todos financieros no estó de acuerdo con los princ:i plas de contabilidad generalmente aceE 

todos, o porque el efecto de un cambio a un¡ principia o práctica que no es generalmente• 

aceptada, es importante, o por que el cliente hayo rehusado dar a conocer a través den.'?. 

tas aclaratorias, datos esenciales para una razonable presentación / o porque los probables 

efectos de un asunto no puedan determinarse razonablemente al tiempo de dar la opinión. 

4, OPINION ADVERSA. 

Una opinión adversa se necesita en cualquier dictamen en donde las 

excepciones en cuanto a la razonable presental'ión de los estados financieros son tan Im

portantes, que no se justifica una opinión con salvedades. En teles casos, una negación 
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de opinión no se considera apropiado, puesto que el auditor tiene suficiente información 

para opinar que los estados financieros no están razonablemente presentados. Siempre -

que el contador público emita uno opinión adversa, aclarará todas las rozones que la m~ 

tivaron. 

5. NEGACION DE OPINION. 

El contador pública puede abstenerse de opinar / cuando los restricciones 

impuestas par su cliente o las excepciones en cuanto a las prácticas seguidas por el mis

mo son de tanto importancia, que no le permitan emitir una opinión sobre los estados fi

nancieros, tomados en conjunto. 

6. INFORME LARGO. 

Mientras la profesión contable ha adoptado generalmente el dictallien en 

relación con los estados financieros básicos, los auditores también emiten en gran núme

ro el informe largo. Además de una opinión sobre los estados financieros básicos, el i!!. 

forme largo incluye detalles de las partidas comprendidas en esos estados, datos estadís

ticos, comentarios explicativos, otro material informativo que puede no ser de noturale_ 

za contable y algunas veces una descripción del alcance del examen más detallada que

la que se hizo en el dictamen. En algunos casos se entrega tanto un informe largo co

mo un informe corto sobre el mismo trabajo, pero en muchas casos el informe largo cor.s· 

tituye ei' único informe dado. 

La responsabilidad de la dirección por los estados financieros y la del a~ 

ditor por su opinión sobre toles estados, quedó firmemente establecida desde la adopción 

general del dictamen o informe corto. Bajo este concepto, el cantador público inde--
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pendiente expreso su opinión profesional y no "certifico" hechos exactos. Estos mismos -

bases normon el informe largo, y el contador público al formularlo aclcrorá que rinde el

mismo tipo de opinión profesional que en el dictamen. 

Los disposiciones de lo norma de información que dice: " ••• el informe 

contendrá una clara indicación del carácter del examen del auditor y del grado de respo!!_ 

sobilidad que asume", son aplicables tonto al informe corte como al informe largo, La -

redacción del informe corto o dictamen, se usa en el informe lorg.~ con mucho frecuencia, 

pero como el informe corto cubre solamente los estados financieras bá;icos, el auditor fi

jará claramente su posición en relación con los otros datos del informe largo. 



CAPITULO IV 



RECOMENDACION ESPECIFICA PARA MEJORAR EL DICTAMEN DEL CONTADOR' 

PUBLICO 

· i. Desarrollo del dictamen. 2. Reconocimiento de los nor
mas de auditorro. 3, Fundamentos de la modificoci6n que
se propone. 4, Objeciones, 5, Resultado de la modifica
ción propuesto. 

Lo revista The Journol of Accountancy 1 en octubre de 1964, difundi6 la-

proposici6n que hoce el Contador Públlco Poul H, Rosenfield, con base en los razona- -

mlentos que se exponen en el presente capnulo, para mejorar el contenido del dictamen 

del cantador pública. 

Siendo la contaduría pública un conocimiento susceptible de renovarse, -

me permito presentar esta propuesta de gran interés para la prafesi6n, 

1, DESARROLLO DEL DICTAMEN, 

Las Informes de auditoría, originalmente se redactaban en cualquier for -

maque el auditar considerara apropiada. Un dictamen de 1888 se presentó como sigue: 

"Se hizo ouditorro y se encontr6 correcta". 

El Consejo de la Reserva Federal de los Estados Unidos, propuso dos for--

mas de dictamen, La prlmera en 1917: 

He auditado las cuentas de la Componía X por el perrada 
comprendido del al y certifica que -
el balance general y el estado de ~rdldas y ganancias han sida
preporados de acuerdo can el plan sugerido y aconsejado por el
Consejo do la Reserva Federal y en mi opinl6n manifiestan la si -
tuaci6n financiera de la firma al 
___ y el res~ltado de sus ope-ra-c .. l_on_e_s_por--e.-l -pe-r"'~,...Od"'a-.---

La segunda en 1929: 

He examinado las cuentas de la Componía X por el pe• -
riadodel al ________ __ 
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Certifico que el balance general que se acampaíla y el 
estado de pérdidas y ganancias, en mi opinión, manifiestan la 
situación financiera de la compañía al y el 
resultado de las operaciones par el período. 

El uso de ·estas formas no era obligatorio y, aunque ambas influyeron en-

los dictámenes posteriores, ninguna de las dos fue adoptada completamente, 

El primer dictamen fue propuesto en 1933, par el Instituto Americano de -

Cantadores Público Titulados, en cooperación can las bolsas de valores de los Estados U~ 

dos, y aprobado por la Bolsa de Valores de Nueva York. A partir de este momento, 

cualquier variación en el dictamen tendría que ser justificada por el contador público, 

He hecho un examen del balance general de la Cam-
pañía XYZ al 31 de diciembre de 19 , y de los estados de in 
gresos y de super6vit por el año de 19 • En relación con ¿"'; 
to, examiné o comprobé los registros de contabilidad y otra :; 
evidencia comprobatoria y obtuve información y explicacia- -
nes de jefes y empleados de la compañía; también hice una ": .. 
visión general de los métodos de contabilidad y de las cuen-
tas de Ingresos y de operación por el aílo 19 , pero no hice -
una auditoría detallada de las transacciones:-" 

En mi opinión, basada en tal examen, el balance ge
neral que se acompaño y los estados de ingresos y de superávit 
presentan razonablemente, de acuerdo con principios de con
tabilidad aceptados aplicados uniformemente por la compañía
durante el año sujeto a revisión, su posición al 31 de diciem
bre de 19 , y el resultado de sus operaciones por el año que 
terminó enesa fecha. 

En la revisión de 1939 contenida en las Declaraciones sobre Procedimien-

tos de Auditoria No, 1, del AICPA, "Extensión de los Procedimientos de Auditoría", se-

desecharan algunos Ideas y se hizo referencia al control interna. 

He examinado el balance general de la Compañia 
XYZ al 31 de diciembre de 19 , y las estados de ingresos y
de superávit por el año que teiiñlnó, revisé el sistema de con
trol interno y los procedimientos de contabilidad y, sin hacer
una auditoría detallada de las transacciones, examiné o com

probé los registros de contabilidad de la compañia y otra evi-



dencio comprobatoria, por los métodos y con lo extensión que 
consideré apropiados, 

En mi opinión, el balance general que se acompaño y 
los estados de ingresos y de super6vit presentan razonoblemen 
te la posición de la Compañía XYZ ol 31 de diciembre de 19-
'/ el resultado de sus operaciones por el oño que terminó, de:: 
acue;do con principios de contabilidad generalmente acepta • 
dos aplicados sobre bases uniformes con las del año anterior, 

En la revisión de 1941 se agregó una referencia a las normas de auditoria, 

en atención a los requerimientos de la Comisión de Cambios y Valores, comprendidos en -

la Reglo 2,02 del Roglamento S-X. 

He examinado el balance general de la Compañia XYZ 
al 31 de diciembre de 19 , y los estados de ingresos y de su• 
perávit por el año que terminó en esa fecha, revisé el sistema 
de control interno y los procedimientos de contabilidad de la
compañía y1 sin hacer una auditoría detallada do las transac
ciones, examiné o comprobé los registros de contabilidad de -
la compoñio y otra evidencio comprobatorio, por los metodos
y con lo extensión que consideré apropiados, Mi examen fue 
hecho de acuerdo con normas de auditorio generalmente ocep 
todas, ap•icables en los circunstancias e incluyó todo< los -
procedimientos que consideré necesarios. 

En mi opinión, el balance general que se acompaña )"" 
los estados de ingi:esos y do superávit presentan rozanablemer>
te la posición de la Compañía XYZ al 31 de diciembre de 19_ 
y el resultado de sus operaciones par el año que terminó en -
esa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad general 
mente aceptados oplicodos sobre bases uniformes con las del ': 
a;,o anterior, 

En lo revisión de 1948 publicado par el AICPA en 1963, en su folleto De-

claraciones sabre Procedimientos de Auditoría No. 33, "Normas y Procedimientos de Au-

ditorío", se hace referencia a los normas de auditoria y se excluyen algunos ideas, entre 

ellas la mención al control interno, 

He examinado el balance general de la Compañía X -
ol 31 de diciembre de 19 y los estados de resultados y de -
superávit por el año que terminó en esa fecha, Mi examen -
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fue hecho de acuerdo con normas de auditoría generalmen 
te aceptadas, y por consiguiente incluyó pruebas de los= 
registros de contabilidad y otros procedimientos que consl 
deré necesarios en los circunstancias. -

En mi opinión, el balance general que se acampo 
na y los estados de resultados y de superávit presentan ra: 
zonablemente la posición financiera de lo Compañía X al 
31 de diciembre de 19 , y el resultado de sus operacio
nes por el año que terminó en esa fecho, de acuerdo con
principios de contabilidad generalmente aceptados aplica 
dos sobre bases uniformes con las del año anterior. -

Si observamos las secciones de alcance de los cuatro dictámenes normales, 

es evidente quecontieneniJos elementos diferentes: 

o) Uno descripción en lenguaje variable del trabajo hecho en el examen, 

b) Uno afirmación del carácter profesional del trabajo efectuado en el 

examen. 

El modelo de 1933, solamente incluía el elemento (a). Los métodos y -

procedimientos de auditorio se mencionan en términos generales, pero no hoy una afirma-

ción ~e que el auditor hizo todo lo que él o la profesión consideran necesario, Le~ otros 

tres dictámenes contienen émbos elementos: (a) se hace referencia a diversos métodos y -

procedimientos de auditorio, y (b) se indico que la auditoría fue suficiente para el audi·..., 

tor y, en las dos últimos formas se satisfacen además, los exigencias de lo profesión. 

¿Son necesarios o deseables estos dos elementos? A continuación se de-· 

muestra que el elemento (o) no es ni necesario ni conveniente. Si eliminamos el elemen 

to {.a) "y por consiguiente •••• circunstancias", la revisión que se propone can tendría ún!_ 

comente el elemento (b) para asegurar que el examen se hizo de acuerdo con las normas • 

de auditoría generalmente aceptadas. 

2. RECONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORIA. 
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Las expresiones "normas de auditoric 11 y 11 procedimientos de auditoria 11 se 

usaron en la literatura contable varios ai'los antes de la formulación del dictamen normal. 

Por primera vez en 1941, la Comisión de Cambios y Valores de los Estados Unidos,exigió 

el empleo de la exjiresión "normas de auditoría generalmente aceptadas" en a.<¡t1éllos die-

támenes que le fueran sometidos. 

Como no existía un acuerdo general sobre lo que estos términos significo -

ban y sobre la diferencia entre uno y otro, la SEC hizo algunas consideraciones en rela-

ción con las normas de auditoría: " ••• además, del uso de los procedimientos generalmen_ 

te aceptados paro auditorías normales, su aplicación se hará dentro de la competencia 

profesional por personas especialmente preparadas". 

Por esta razón, la Comisión creyó que al cumplir el auditor con las dispo_ 

siciones anteriores, demostraba: 

INTEGRIDAD: El auditor hizo, de acuerdo con las circunstancias, lo 

que la profesión le exige generalmente pera formular una opinión. 

CALIDAD: El trabajo del auditor se o justó o la calidad que la profesión -

le exige. 

Posteriormente se añadió la frase "aplicables en los circunstancias", aún-

cuando la integridad y la olla calidad no son más o menos aplicables en casos variables,-

sino que son plenamente aplicables en todas las situaciones. 

En la junta de septiembre de 1948, el AICPA, aprobó el "Proyecta de D<;_ 

claración de las Normas de Auditoría - Su importancia y alcance generalmente acepta--

dos". En 1954, ol folleto anterior fue sustituido par la publicación de un informe esP<;_ 

cial del Comité sobre Procedimientos de Auditoría denominado "Normas de Auditoría ge_ 

\ neralmente aceptadas - Su Importancia y alcance". 
1 
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3, FUNDAMENTOS DE LA MODIFICACION QUE SE PROPONE, 

La cuestión de retener o suprimir 11 y por consiguiente ... circunstancias 11 ~ 

rece ser un problema de política. ¿Qué político es la m6s benéfico poro lo profesión, -

los lectores y para todo aquél que tenga algún interés en ello? La mejor político es lo -

de desaparecer 11y por consiguiente ..• circunstancias". A continuación se presentan los 

argumentos en favor de lo supresión, 

o) Confianza, 

El propósito básico de uno auditaría y de un dictamen de auditoría es• 

Inspirar confianza. Si una persono cree que una tercero porte intachable e lndependie~ 

te ha hecho un estudio profesional de la información financiera que está leyendo y 1 ha • 

opinodolfavorablemente sobre ella, esa persona adquiere confianza en lo validez do di-

cho información. 

Lo confianza es un estada de ánimo y es una mezcla de conocimiento y • 

sentimiento. El grada de confianza ganado por las lectores, varío según el conocimiento 

que tengan de 111 situación y de su propia configuraci6n emotiva. 

Un dictamen de auditoría debe reda ciarse en tal formo que inspire lo má~ 

mo confianza y ésto debe partir de lo auditoría. 

El conocimiento de las lectores con respecto a la situación que refleja 

uno Información financiero, a la auditorio y al dictamen, difiere mucho, pero poro el 

propósito de esto modificación podemos incluir o las lectores en dos grandes grupos: 

1 , Aquállos que saben que un exornen de acuerdo con las normas de audi

toría generalmente aceptadas incluye pruebas de los registros de contabilidad y otros pr'!_ 

cedimientos que el auditor considero necesarios en los circunstancias, 
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2. Aqu.Sllos que no conocen ésto, 

La primera close de lectores no se sentirá afectada por la omlsi6n de -

''y por consiguiente,. ,circunstancias", pero ¿qué efecto puede tener sobre la segundo -

clase de lectores?, es decir 1 ¿cuál serra la redacci6n más conveniente para inspirar lo

conflanza de las personas no instrurdas en la técnica contable? 

la base más s6lida pera inspirar confianza a un lego sobre el trabajo -

de un profesional, es que conozca que éste es un miembro respetable dentro del gremlo,

que su trabojo se toma en gran estimo por los miembros del misma y por el público en ge

neral, y que posee un firme conocimiento de las normas estipuladas por su profosi6n. La 

enumeraci6n de los procedimientos empleados por un profesionlsto por más completa que

ésta sea, nunca le Inspirará confianza porque es incapaz para percibir la integridad de "" 

los procedimientos y la eflcacla con que se llevaron a cabo, aunque se le explique todo_ 

esto en detalle, Se baso más bien en la creencia de que el trabajo se desarroll6 ci uri IJi, 

vel profesional, 

El dictamen actual es una comblnacl6n de dos tipos de esfuerios paféi= 

convencer al lector: (1) una descripción del trabajo, y (2) una afirmación del cciráeter .:: 

profesional del mlroro.. la breve descripci6n del trabajo, no sólo no ayuda o convencer 

al lector no profesional, sino que atemfo en forma considerable lo que serra, en óÍTo ca~ 

so, un justo sentimiento de confianza, No anade nodo nuevo a su convicción desde el

momento que no puede valocor el trabajo o partir de su descripci6n, sino por el contrario, 

lo debilita por el simple hecho de que el auditor se siente impulsado a decirlo. El se -

pregunto ¿por qu6 el auditor anode una declaración de que ha hecho un trabajo piofesi~ 

nol? ¿Acaso el auditor tiene dudes sobre las nocmas que adopta, poro .SI mismo o sobre

lo profesión? El lector quedorra satisfecho si se le dijera que se ha realizado un traba"" 
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¡o a nivel ¡rofesional, de otro modo le asaltan algunas dudas. 

La frase "y por consiguiente ... circunstancias" debilita el dictamen -

porque hace pensar al lector que podría estar equivocado si se basa en el conocimiento -

de que el trabajo reune los requisitos de las normas de la ¡rofesi6n y que debe saber más, 

ontes de otorgarle su confianza, Esto surte un efecto, no de apoyo, sino de algo que h~ 

ce flaquear su conflonza no s61o sobre los estodos financieros dictaminados, sino sobre -

·las normas y sobre la profesl6n que las apoya, 

La profes16n de contador público es una profesi6n respetable, con ele

vadas normas de conducta. El trabajo profesional que persigue estas normas, merece la• 

confianza de toda aquél que cree en ella, El lenguaje que pueda producir una falsa im_ 

presl6n y que no aporte conceptos nuevos, no debe formar parte del dictamen normal. 

b) Exigencias del lenguaje, 

La expresl6n "normas de audltorra generalmente aceptadas" que apare

ce en la modificaci6n f'C'apuesta, contiene todos los conceptos de las veintiún palabras -

omitidas, La frase "y Por consiguiente" que se elimina, indica que las siguientes ideas

no son más que una ampliación de las ideas ya presentadas. 

1, Se usan procedimientos de auditoría. 

El modelo propuesto hace alusión a un examen y a normas de auditoria, 

Esto le indicaría o cualquier lector interesado, que se emplean procedimientos, que éstos 

son de auditoría y na otra clase de procedimientos, La segunda norma de ejecución del

trabajo de la lista de normas de auditoria generalmente aceptadas, se refiere a "procedi

mientos de auditoría", 

2, Estos procedimientos Implican pruebas, 

El hecho de que los ¡:A"ocedimientos impliquen pruebas, no significa -
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que éstos engloben en cien por ciento los datos. Esto es esencialmente una abreviación 

de la declaraci6n contenida en los modelos de 1933, 1939 y 1941, La segunda norma -

de ejecucl6n del trabajo de la lista de normas de auditorra generalmente aceptadas, se -

refiere a: ", .,extensi6n de las pruebas a la cual los ¡:focedimientos de auditorra deben -

ser limitados,,." La revista The Journal of Accountancy 1 en su editorial de noviembr<:_ 

de 1948, dijo en relaci6n con la decloroci6n de las normas de auditorra: ".,,Esta decl-=.. 

rac16n Incluyo una referencia o lo revisi6n del control interno y al procedimiento de 

pruebas selectivas empleados en lo mayor parte de las auditorras, por esto, parece inne

cesario hacer uno menci6n especifico a estas cuestiones en el dictamen de auditorra,,." 

También el comité sobre procedimientos de ouditorro del AICPA, ex-

pres6 en 1948 que: "En el Informe especial sobre normas de auditorra, asr como en otro -

tipo de literatura publicado en los últimos aílos, so ha aclarado el carócter de prueba de 

los exómenes hechos por contadores independientes", 

3, Los registros de contabilidad se usan como evidencio de auditorra. 

La tercero norma de ejecucl6n del trabajo de la lista de ni>rmas deª"" 

dltorTa generalmente aceptadas, dice que: "Evidencia comprobatoria suficiente y compe

tente se obtendró a través de la inspecci6n 1 observaci6n, preguntas y confirmaciones, -

como uno base razonable de la opini6n que el contador público da en relaci6n con los e! 

todos financieros sujetos a su examen", 

Cualquier conocedor de los registros de contabilidad podró entender -

según ésto, que dichos registros se encuentran dentro de los asuntos "examinados", 

4, El auditor emplea su propio juicio" ... que consideré.,," 

El trabajo profesional siem¡:fe necesita ir acompaílado de un criterio,

Cuando un contador público lleva a cabo un examen, éste debe hacerse a un nivel prof! 
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slonal 1 tal c:omo se especifica en la segunda norma personal de la lista de normas de audJ.. 

torra generalmente aceptadas: "el contador plblico debe desempeñar sus deberes con cui• 

dado y dlllgencla". 

5. El auditor aílrma que su examen lncluy6 tocia lo que consider6 necesa· 

rlo, 

Cualquier aseveracl6n que haga un ¡:rofesianal, en el sentida de que -

ha hecha tocio lo que la ¡:rofes16n considera necesario, encierra una ofirmoci6n de que él 

hizo lodo lo que juzg6 conveniente. Esta es, en esencia, la característica del trabajo -

¡:rofeslonal; es decir, que el profeslonlsta no es un empleado quo lleva a cabo una serle -

de trabajos ¡:revlamente designados, sino por el contrario, hace tocio lo que según su cri

terio las circunstancias le ex¡¡an, con la seguridad de que no omiti6 nada de lo que su -

¡:rofesi6n le pide en cada caso. Por esto, las disposiciones que aparecen en la lista de• 

normas de auditoría generalll'ente aceptadas "el contador público debe desempeñar •us di;. 

beres con cuidado y diligencia" y "evidencia comp-obatoria suficiente y competente", r.:, 

quieren que el auditor est~ personalmente convencido de que su trabajo es completo. 

c) Otras ventaJas. 

La omlsi6n de estas palabras traer6 consigo, odem6s de otras ventajas,

desechar la falsa imp-esl6n do que las normas y la p-ofesl6n no merecen la plena confian

za del plblico, estas otras ventajas son: 

1. Borrar la falsa imp-es16n de que los registros de contabilidad son la· 

única evidencia utilizada por el auditor. Esto Indica un punto de vista estrecho, la au

ditoría se basa en un alto 17ado en la observacl6n, confirmaci6n e lnspecc16n de docume~ 

tos p-eparoclos por terceras personas. 

2. Se destaca que no es suficiente que el auditor e¡ecute únicamente-
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aquellos ¡:rocedimientos que él considero necesarios bajo determinados circunstancias, ~ 

no que también debe aplicar los procedimientos considerados necesarios por la profesi6n-

aunque él no lo considere asr. 

3, Quita valor o la referencia defensiva de las Ffuebas. Esta olusi6n 

pone al lector sobre a~iso de que la auditorra no garantiza el cien por ciento de exacti-

tud, y por lo tonto, sirve p:1ra ¡::fote¡¡er al auditor de posibles reproches, si errores que -

no afectan la razonabilidad de los estados financieros se encuentran, y que él no descu• 

brl6 porque no hizo una auditorra muy detallada. Esta llamada de atenci6n al lector y-

la protecci6n que se deriva para el auditor, ya no son necesarias, si alguna vez lo fue-

ron. Una auditorra para determinar lo confiabilidad de los estados finar.cleros nunca • 

fue hecho, ni es hecha, p::ra detector todos los errores que no tienen un efecto signifl~ 

tivo sobre los estados financieros. 

4. EllminaclcSn de palabras inútiles. Esto podrra alentar a las perso-

nas no instrurdos en la contadurra públtca a leer lo que de otra manera, podrra signlfi- -

car para ellos un dictamen fuera de su alcance. 

4. OBJECIONES. 

Las siguientes objeciones por suprimir "y por consiguiente ••• circunstan-

cias" I pueden OCUrrrrsele a los interesados en eJ dictamen: 

a) La su¡::fesicSn de alguna referencia al criterio usodo por el auditor 1 pu! 

de causar la impresl6n de que no usa, o ya no va a usar su criterio. 

Sin embargo: 

1. El público reconoce lo suficiente, lo magnitud de la ¡::fofes16n 
como para eludir una suposlclcSn en el sontldo de que su traba
jo no implica el uso de su juicio. 
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2, Lo referencia al uso que hoce el auditor de su criterio es una -
ideo deformada, puesto que no establece que el criterio del au 
ditor esté moderado por el de la profesión, -

b) La supresión de una descripción de los procedimientos de auditorra, va 

en contra del programo de la profesión, el cual pretende educar al público sobre el tra~ 

jo que se realiza, 

No obstante: 

1 , la descri pelón produce una Impresión parcial dol trabajo del -
auditor / lo cual no es ciertamente una ventaja, 

2, El uso de la descripción da una impresión falso y negativa so--
bre las normas de fa profesión, . 

c) Sin embargo, se eliminaron del dictamen: la mención del control inter-

no, información y explicaciones obtenidas de jefes y empleados, una revisión de los mé-

todos de contabilidad y de las cuentos de in17esos y de operación, cuando el AICPA ce~ 

slderó que ésta era la polntca mós conveniente a seguir. 

5. RESULTADO DE LA MODIFICACION PROPUESTA. 

Con la supresión de "y por consiguiente., .circunstancias" de lo sección-

de alcance del dictamen, el término "normas de audltorra generalmente aceptadas" ad--

quiere toda su Importancia, como se observa en el e(emplo que sigue· 

He examinado el balance general de la Compaílra X 
ol 31 de diciembre de 19 y los estados de resultados y de
superávit por el o~o que ierminó en esa fecho. Mi examen 
fue hecho de acuerdo con normas de ouditorra generalmente 
aceptadas. 

En mi opinión, el balance general que se acompaíla 
y los estados de resultados y de superávit presentan razona
blemente la posición financiera de la Compo~Ta X al 31 de
diciembre de 19 , y el resultado de sus operaciones por el 
año que terminóen esa fecha de acuerdo con principios de-
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contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre bases 
uniformes con las del aílo anterior, 

La definición de las normas de auditoría generalmente aceptadas ya ha -

pasado la prueba del tiempo, Ya no existe duda sobre su significado o sobre el hecho -

de que un examen que se llevó o coba de acuerdo con estas normas, justifica la opinión-

profesional. Ahora es tiempo de darle el suficiente peso a las normas de la profesión, -

mediante la supresión de descripciones indeseables o innecesarios del trabajo efectuado, 

lo cual se incluye en el dictamen actual de auditoria. 



CONCLUSIONES 

l, Como parte intrínseca de los negocios, la contabilidad actúa como di
rectriz sirviéndose de estados financieros, cuyo grado de integridad y
autenticidad se determina por la auditoria, 

2. Una vez que se consigue lo anterior, o través de lo auditoría, la profe· 
sión se encontró en posibilidad de proporcionar información digno de:: 
confianza. Esto se tradujo en un beneficio para los lectores cualquie 
ra qua fuara el Interés de cado uno de e11os y, pota lo profesión signf: 
flcó la conquisto de una de sus metas más ambiciosas, 

3. El dictamen es el fruto del trabajo del contador público, Su valor se 
funda en que: 

o) Contiene la opinión de una persona profesionalmente capacitada. 

b) Esta opinión es imparcial par provenir de una persona totalmente In 
dependiente de la empresa, -

4. El dictamen actual es la última fose de un proceso de desarrollo que -
considero susceptible de renovarse, Después de estudiar detenidamen 
te la modificación que propone el Contador ~úblico Paul H, Rosen- :: 
fleld, en el sentido de suprimir de la sección de alcance del dictamen 
la descripción "y por consiguiente incluyó pruebas de los registras de
contabllidad y otros procedimientos que consideré necesarios en las -
circunstancias", comparto su punto de vista basada en los conceptos -
expuestos en el presente trabajo; modificación que pongo a la conside 
ración de los organismos correspondientes en nuestro país. -
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